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ESCRITURA PUBLICA. 
  

DE CONSTITUCION .- DE 
  

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
  

. DECAMIDORETAS —.: VEINTE 
  

a , - +. Y EJNCO DE DICIEMBRE CIA. 
  

  

a Lo LTDA. CAPITAL SOCIAL : 

  

CONSTITUCION: En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuey, 
  

República .. del Ecuador, e quince de Zabrezo de mil novecientos 
  

.novents y: uno, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario 
  

Público :. Segundo. de este cantón, . comparecen: los señores 
  

MANUEL +QCTAVIANO MATUTE QUELLE, MANUEL ANTONIO TORRES 
  

CANTOS,  —- LUIS ALEJANDRO HOYOS TAPIA, | AQUILES ALFONSO 
    
MATUTE MARÍN, JUAN. PESANTEZ, FELIX PASTOR. TENESACA RIERA, 
  

JOSE NEzaRIO CABRERA LANDY, JOSE. ALEJANDRO MOLINA MOLINA, 
  

    

JORGE RAUL ALVAREZ ALVAREZ, soltero; SEGUNDO SERGIO PAIDA 

| TORRES, JORGE ALEJANDRO DOMINGUEZ RODAS, Y LUIS ANTONIO 

L_SACAQUIRÍN PULLA, casados, todos los comparecientes _son 

  

  

  

  
Om 2ndas:9n esta EMO aC nes. de MOCerias ON 

   



ALEJANDRO HOYOS TAPIA, casado, AQUILES ALFONSO MATUTE 

MARIN, casedo, JUAN PESANTEZ, casado, FELIX PASTOR TENESACA 

  

  

RIERA,cesedo, JOSÉ NAZARIO CABRERA tANDY,cosado, — JOSE 

ALEJANDRO MOLINA MOLINA, cesado, JORGE RAUL ALVAREZ 

ALVAREZ, soltero; SEGUNDO SERGIO PAIDA TORRES,cesado, JORGE 

ALEJANDRO DOMINGUEZ RODAS, casado, Y LUIS ANTONIO SACAQUIRIN 

  

  

  

  

PULLA, cesado, todos” ecustoribrios, mayores de edad, domiciliados 
  

en la ciudad de Cuenca, por sus propios derechos manifiestan que 
  

o _6s su volunted cunstítuir uns compeñía de úTrensporte de 
  

zo | Responsabilidad 'Limitada, con domicilio en ta ciudad de cuenca, y | 

,, L_68 nactonalidod ecuetoriona. -- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

| DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS VEINTICINCO ' DE 

1 | DICIEMBRE CIA LTDA. -Artículo PRIMERD: | 

  

     



($ 700.0009.00 ) dividido en SETECIENTAS OCHO 

. | participaciones acumulativas e indivisibles de un mil _ suores 

a | cede una, Da este capitel social se encuentra suscrito y pagado 

«| integremente. Artículo Quinto: CERTIFICADO DE 

s | APORTACIONES: Le €: fa de camionetas de T 
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decir sus derechos y obligaciones están Tegiamentados porto | 

  

dispuesto en la lay y en los estatutos. ArticuTo -d68CimoO | 

primar o "INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL: Ta Junta | 

  

General de Socios es el organismo máximo de una Compañía, y está 

  

integrada por todos tos socios de la misma, quienes deben ser 

  

convocados legalmente para les reuntonss. Pera que exista quorum 
  

debe haber socios que representen más de la mitad del capital 

  

soctel, en la primera convocatoria. La Junte General se reunirá en       

eanunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo
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comunicaciones escritós y AIFIGIAS 6 COda UNO 08 108 SUCIOS TOM 

ocho dies de anticipación al señalado pa E ¡ , 

  

  

Ta Junta General no puéda Teunirsa Sn primers convocatorta més de— 
  Ta mited del capital social, $e procedera, 8 UN Sopuaa | 
  

convocatoria, le misma que no potrá ser más 08 WoIMta fas       

contados desde le fecha en que debla Fealizarss 18 PriMBrE TOUmiÓn— 
REFNALA
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Además en tods convocatoria, se indicará la feche, el lugar y el 
  

objetivo de ta junta. Articulo décimo cuarto: 
  

REUNIONES ESPECIALES DE LA JUNT A GENERAL: Sin contravenir a lo 
  

dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá convocada y quedará 
  

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, siempre que 
  

se realice dentro del territorío nacional y con el objetivo de tratar 
  

cualquier esunto, siempre y cuendo esté todo el capital pagado y los 
  

asistentes, los mismos que deberán suscribir el acta, bajo sanción 
  

de nulidad, aceptendo por unanimidad la celebración de la junta. 
  

Aunque cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 
  

de los asuntos sobre los que no ha estado debidamente informado. - 
  

Articulo d'ecimo quin t o : QUORUM ESPECIAL: No 
  

obstente a lo dispuesto en el ertícuto décimo segundo, que 
  

considera que para que le Junta General ordinaria o extreordinaria 
  

pueda ecordar válidamente el aumento o disminuctón del capital 
  

soctal, la prórroga del plazo, le disolución antes de la fecha 
  

conventda, el cembio de la razón soctal o cuelquier otra forma, 
  

será necesario que concurra ala primera convocatoria un número de 
  

soctos que representen por lo menos a las_dos terceras partes del 
  

capital social. Artículo décimo sexto: 
  

REPRESENTACIONES: A les Juntos generales concurrirán todos y | 

cada uno de los socios, personalmente o por intermedio de su 
  

representente, en óste último coso te representación será por 
  

escrito y señalando la reunión para lo que se le representará, caso 
  

contrario el representente deberá tener poder. _general_legelmente 
  

conferido. Articulo decimo septi m0: ATRIBUCIONES | 

DE LAS JUNTAS GENERALES: Les Juntes generales a més de las 
      atribuciones sofaladas en la 184. las _Stguientes 8) Designar o 
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secre! 8 rente 0 08 J 

23 
  

cimo noveno: DELAS ALTAS: De cade una de las sesiones 

24 
  

se redectará una acta en idioma castellano, pudiendo redectarse en 

25 
  

la misma reunión o dentro de los primeros quince diles posteriores 

a la reunión; debiendo ser firmadas porel Presidente y el 

reterio de Ta Junta. En caso de Juntas generales universales 

tes actas MNovarán las firmas de todos los asistentes. También Tas 
Industria! LA REFORMA 

ze 
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requiere ser socto, y asFmtsmo durará dos años on el cargo y podra | 

  

ser reslegido por un nuevo psriodo, pero-en caso de Talta del gerente 
  

To reemplazará el presidente. Articulo Vigasimo 
  

cuarto: ATRIBUCIONES Y DEBERES: -El Gerente dentro de ta 

  

Compañia es la máxima autoridad ejecutiva, tanto en la dirección 
  

como en la administración de los negocios de la compañia de 
  

Responsabilidad Limitada Veinte y cinco de Diciembre Cia. Ltda. 

    Además le corrasponde las siguientes atribuciones: a) . Se la   
  

faculta convocar a las Juntas Generales confuntemente con el



  
  

que Te permite lalay Articulo Vigesimo cuarto:      
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  6 nes m6 0 B O 108 BOrTMiSos 09 ODO! doiOl) QUO 

  

recibá la Compañía autoMizadós pur el Consejo Nacional 087 

  

Trénsito, no constituyan titulos de propiedad, por consiguiente no 
  

son suceptibies de negociación. Árticuto vigesimo no 

  

veno: La Compañia podrá aceptar solicitudes de ingresa de 
  

nuevos socios, siémpre y cundo reunen las: cándiciones exigidas 
  

para la clase de servicio que presta la entidad. DECLARACIONES E 
  

INTEGRACION DE CAPITAL: Se consideran como socios fundadores 

  

de la Compañía de transportes de carga en camionetas denominadas 
    Veinticinco de Diciembre Cia Cida. los ssflores MANUEL OCTAVIANO   
  

MATUTE QUILLES MAÑUEL> ANTONIO TORRES CANTOS,, LUIS
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de Junio de miT novecientos noventa. Señores Compañta en 

  

formación en Cemionetos Veinte y cinco de diciembre. Ciuded. 
  

| RESOLUCION NUMERO cero cera nueve .-CJ- cero uno- noventa. 

£ FTUCION ÍDICA EL € INC 

  

AZUAY CONSIDERANDO : El Consejo Provincial de Transito 
  

del Azuay, de conformidad con el artículo ocho, inciso segundo, del 
  

Reglamento: de procedimientos Administrativos de los Consejos 
  

Neciona!l y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito del 
  

Sueyas, publicado en el registro oficial número ciento cincuenta de       

roHiPz y 581s de marzo de mt! novecientos ochenta y nueve, u visto el
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Tránsito , Manual ds procedimiento del Consájo Nacional de | 

  

Tránsito, de menera espacial los estálutos de Te Compañía han | 

  

sido redactados conforme a la ley y revisados por la intendencia de 

  

Compañias de este ciudad, debiendo «so si hacerse constar en 

  

disposiciones Generales que los permisos de operación eutorizados 
  

por el Consejo de Tránstte pera el servicio de Transporte de cerga 
  

no se expiden a títulos de propileded y por lo tanto na son 
  

suceptibles en ningún caso, próstemo, sesión, srriendo o venta. 

    Por todo lo manifestado, el informe es favorable. pars que pueda     

ennetituiraa iuridicaménte la mentada Compañía. En uso de las



es 

g3 

ga 

es 

, se 

27 

      . Oficio nú 90-213-AFCNTTT,. Quito, 2 0 

quince de mil novecientos noventa. Señor Intendente de Compañias | 

del Azuey. Cuenca. Señor intendente: ET...señor ... Director 

Administrativo del Consejo Provincial de Tránsito del. Azuay, 

  

  

  

  

mediante oficio número trescientos cincuenta y dos — CPTA de diez | 
  

de julto del año en curso, da a conocer a esta Entidad en observancia 
  

sl REgiamento de Procedimiento Administrativo, ese. Urgalsmo 

no PEARÍNGIO) se ha pronunciado favorablemente para la. Constitución 
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Nacional de Tránsito, el Consejo Provincial de: Tránsito y Te 

respactiva Jefatura Provincial de Tránsito. Cambiesa-al-texto del 
  

  

art. veinte y nueve por-Ta siguiente. Art... Art..Los permisos de 

operación que reciban la Compañtá, sulorizados por el Consejo 
  

  

Nacional de Tránsito, no constituyen títulos «de propiedad, por 
  

consiguiente no son stuceptibiss de negociación Suprimase el art. 
  

veinte. Por haber cumplido con los: requisttos «exigidos por este 
  

ergenismo, pueden ser calfficádos 'cofho socios. fundadores los 
  

señores : Uno. MATUTE QUILLE” MANUEL- .* dos. - TORRES CANTOS 

MANUEL -.Fres. HOYOS TAPIA LUIS. 'Chbtro. MATUTE MARIN AQUILES 

Cinco. — PESANTEZ JUAN, Sots.TENESACA RIERA: FELIX . Siete 

CABRERA LANDY JOSE .Ochó/ MOLINA MOLINA JOSE Nueva. ALVAREZ 

  

  

      
  

Al VAR£E? JORGE. Diez. PÁIDA TORRES SEGUNDO ONCe. DOMINGUEZ 

8
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Sr JOrgE DOMIAgUEz 79 TO BI TT 
SF Jorge AIVOrOz” 29.166,67 

Sr. Menuel Torres/ 7 29.166,67 

Sr. Nazario Cabrero / 29.166,66 

Sr. Luis Sacaquirin/ . 29.166,66 :: 

Sr. José Landy Ds 29.166,66. 30 

Sr. Sergio Paida/ * 7 29.166,66 ES 
  

El valor correspondiente 'e este certificado será puesto” sn 
  

cuenta a disposición de los administradores de ls nueva 
  

compoñía ten pronto sea constituida, pere la cuel deberá     
  

»«BBReniac al Banco: la respectiva documentación que. comprende:
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¡ST Alejandro Molina Z04033,33 > 

Sr. Jorge Dominguez * 29.833,33 

Sr. Jorge Alvarez 29.833,33 

Sr. Manual Torres -20.833,33 

  

Sr. Nazario Cabrera -20.833,34 Ao 

  

SF. Luís Sacaquirín   29.033,34 > y 

  

SF. José Lendy, 20.833,34 
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u es n mn. Lolas que Tes Tue la 
- Lo Tata - 
[presen to est SerTtura, "magramenta a Jos otorgantes, por ml el 
  

  

Rotario, se ratirican én su — contenido y firman conmigo el 
- Lo 

Rotario; en “unidad de acto: doy fa -— f ) Manuel Matutes or. 
  

  

00063444. f.) Manuel Torres, CI. 030048664-4. £.) Luis Ale- 
  

jandro Hoyos. CI. 010094572-4. f.) A, Matute. CU. O10002456-1 
  

?.JWJuan Fesántez. CI. 0700442916. £.) Felix Tenesaca Riera. 
        

OI, 0100383959. f.) José Cabrera. Cl. O010005345-3. f.) José 
Induntrial 14 RERMDIAA
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Molina. CI. 010234303-0. f.) Raul Alvarez. CT. O10110191-3, 
  

f.)3ergio Paida. OI. 140001891-5. £.)J. Dominguez. Cl. 1400083 

24-22.) Mis Sacaquiría.CL-—OLOL203248. £.) Ro Vincimi1? 

Be Notaría húmero dos. - > OC: .s 

  

  

, - 
  

¿Se otorgó ante mi, en fe de ello config 
  

ro esta Paliza COPIA, que firmo y sello.en la. ciudad, de 
  

Cuenca, en el mismo día de su celebración. . he 
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DOY FE: Que ne sentado pazón de la aprobación de esta escritu- 
  

ra al margen de la paíriz, aprobada mediante resolución $ 91- 
  

3-2-1-100 de 16 de aoril de le 291» de la Intendencia de Compa= 
  

  

  

  

  

  

Queda ingorita en esta fecha y bajo el No. 140 del REGISTRO 
  e gu 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 9oi-2t -100; de - 

la INTENDENCIA DE COMPANI AS BR CUENCA, « que aprobó esta escrity 

ra. He cumplido con lo aifepuesto en ABR Rosalución»= CUENCA, 

25 DÉ JUNIO DE 1991. EL persas. o, Y 

  

  

  

    
  

     


